
Santo Domingo, 26 de abril del 2018. 

Señor 

GERENTE GENERAL 

INDUSTRIA DE CAUCHO Y ACERO VITERI INCAVIT 5. A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Me permito indicar a usted, que yo, KARINA JOHANA VITERI CHOEZ portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 1709282873, he procedido a ceder de mi paquete accionario 111.340 acciones, con 

valor nominal de US$1,00 cada una, con todos tos derechos a favor del señor RICARDO LUIS VITERI 

CHOEZ portador de la cédula de ciudadanía No. 1707133508. Cabe indicar que esta transferencia 

de acciones es con conversión nacional. 

Agradeceré al señor Gerente, que esta transferencia de acciones sea registrada en el 

correspondiente en el libro social de la compañía. 

Para constancia de lo actuado, al pie de la presente, firmamos en unidad de acto: 
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C.C. 1709282873 €. C. 1707133508 

 



   

     
y EL ECUADOR INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

REPUBLICA DEL ECU BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
! IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN z APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE % 

CÉDULA DE n. 170928287-3 | VITERI VILLARREAL LUIS ALFREDO [7 a 
CIUDADANIA ¡ APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE — E 
APELLIDOS Y NOMBRES CHOEZ DIANA DOMINGA qe 
RÁ dea LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 

LUGAR DENACIMIENTO 2012-12-49 
E FECHA DE EXPIRACIÓN 

DOLAR ISAORARIO! EXA     
y CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 

m1 4 DE FEBRERO 2018 cad Í 
reuso 

004 004 - 103 1709282873 
NUMERO. CEDULA 

pe VITERS CHOEZ KARINA JOHANA 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA. 2 

RUMPAMAA. 
PARROQUIA. 
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enreda : Lt CRTR 

cd. EA CERTIFICADO PROVISIONAL CA 
"SANTO NOMINGO DE LOS TEÁTIRAS — 

04 DE FEBRERO 2018 

. "9002033 
Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Li ChHaj os Ne, 
Portadora (or) de la cédula de ciudadanía Ne: LIO RILESO 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, vátido por 90 dass para cualquier trámke tanto privado 

como público y aue suttituve al carúficado de votación. 
La emisión de este certificado n> exime a la (al) portadora (or) del pago de las rmuhtas establecidas en el Código 

de la Democracia, por no haber sufrago o no haber conformado las Jantas Raceptoras aet VOLo. El mismo 
deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nadonal Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

 


